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Tunja, 14 de febrero de 2024  
 
Señor  
JUEZ DEL CIRCUITO CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
Reparto 
E. S. D.  
 
REF: ACCION DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO, DERECHO AL INGRESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA, 
DERECHO AL TRABAJO Y EL DERECHO AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 
entre otros. 
 
ACCIONANTE: HENRY ORLANDO ZAMBRANO CHAVES   c.c. 1.049.609.451 
ACCIONADA: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en lo sucesivo CNSC y 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AREA ANDINA 
 
 
HENRY ORLANDO ZAMBRANO CHAVES mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Tunja-Boyacá identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.609.451 de 
Tunja- Boyacá, dentro de la oportunidad legal y en calidad de participante y/o aspirante 
inscrito en el proceso de selección UAE-DIAN Convocatoria No. 008 de 2022 – 
MODALIDAD DE INGRESO, actuando a nombre propio me permito presentar ante su 
despacho ACCIÓN DE TUTELA contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL y FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AREA ANDINA y/o quien corresponda, en 
defensa de los DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, ACCESO a 
CARGOS PÚBLICOS INGRESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA y AL TRABAJO 
EN CONDICIONES DIGNAS en conexidad al principio de CONFIANZA LEGITIMA en 
las actuaciones administrativas del Estado a través de sus entes de conformidad con 
los hechos que a continuación se relacionan: 

  
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. La CNSC expidió el Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre 

de 2022, por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección 

de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 

Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 

Proceso de Selección DIAN 2022, en donde me inscribí en la MODALIDAD (de 

Ingreso. No. OPEC 200675 Gestor II) dentro de los términos establecidos para el 

mismo. 

 
 



 
 2 

SEGUNDO. Adquirí mis derechos de participación en las fechas establecidas y me 
correspondió el número de inscripción 595030889 en el proceso de selección, en 
relación con la OPEC 200675 correspondiente al empleo denominado (GESTOR II) 
 
TERCERO: El día 17 de septiembre presente la prueba escrita y obtuve un puntaje 
aprobatorio. 
 
CUARTO. El día 31 de octubre de 2023 la CNSC publicó el resultado de la valoración 
de antecedentes y ponderado obteniendo un puntaje de 83,00.  
 
QUINTO. El anexo del Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 
en su artículo 3. determina:  
 

“(…) LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 

3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba 

de Valoración de Antecedentes 

 

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este 

Anexo para la documentación que registre el aspirante en SIMO para su 

inscripción en el presente proceso de selección serán aplicadas de manera 

irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la Prueba de 

Valoración de Antecedentes. 

 

Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles 

jerárquicos, que tengan requisitos establecidos en la Constitución Política o en 

la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que sea posible modificarlos o 

adicionarlos en el MERF – Manual Especifico de Requisitos y Funciones 

(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, Parágrafo 1). 

 

Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia 

previstas en el MERF de la DIAN, solamente son aplicables en la Etapa de 

VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa con el correspondiente 

requisito mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. (…)” 

 
Así mismo, la RESOLUCIÓN NÚMERO 000061 del 11 JUN de 2020; Por la cual se 

establecen los requisitos mínimos exigidos para los empleos en la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, en su 

Artículo 6°. –  
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“(…) Equivalencias. Para la posesión de los empleados públicos de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, 

no se aceptarán requisitos inferiores a los previstos en la presente resolución, 

no obstante, en las fichas de los empleos que indique el manual específico de 

requisitos y funciones, podrán compensarse los requisitos aplicando las 

equivalencias señaladas a continuación:  

(…) Para los empleos del Nivel Profesional, Asesor y Directivo:  

Título de posgrado,  

en la modalidad de 

maestría, por:  

1. Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa siempre 

que se acredite el título profesional, o  

2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del 
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 
adicional sea afín con las funciones del cargo o 

3. Terminación y aprobación de estudios profesionales 
adicionales al título profesional exigido en el requisito del 
respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación 
adicional sea afín con las funciones del cargo, y UN (1) año de 
experiencia profesional. 

(…)” 

 

De igual forma, en la Norma Nacional es decir el DECRETO NÚMERO 1083, de 26 

MAYO DE 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública. 

 

En su, CAPÍTULO 5, determina las EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y 

EXPERIENCIA así. 

 

“(…) ARTÍCULO 2.2.2.5.1 Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente 

decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo 

con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de 

cada empleo, las autoridades competentes al fijar los requisitos específicos de 

estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las 

siguientes equivalencias: 

 

1. Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y 

Profesional. 

 

(…) 
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El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por: 
 

• Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se 
acredite el título profesional; o 
 

• Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, 
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del 
cargo; o 
 

• Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título 
profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando 
dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de 
experiencia profesional. (…)” (subrayas y negrillas mías) 

SEXTO. Como consecuencia de lo anterior, se me están vulnerando mis derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, ACCESO a CARGOS 
PÚBLICOS INGRESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA y AL TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS en conexidad al principio de CONFIANZA LEGITIMA al ser 
valorado mi puntuación de antecedentes de manera incorrecta en el presente 
concurso de mérito. 

 

CONCEPTO DE VIOLACION 
 
Es preciso manifestar que, la CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA 
ANDINA, están violando el principio de igualdad, de acceso a la carrera administrativa, 
al trabajo; toda vez que no me ha reconocido, valorado y tenido en cuenta las normas 
citadas anteriormente es decir el acuerdo de la convocatoria presente (acuerdo № 
CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022) y su respectivo anexo, la Resolución 
N°000061 del 11 junio de 2020 y el Decreto N°1083 de 26 mayo de 2015. las entidades 
accionadas no hacen un análisis real y concienzudo. Se debe expresar que la CNSC 
y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA no realizaron una 
valoración adecuada y armónica de la experiencia profesional (en lo sucesivo EP) 
y la experiencia profesional relaciona (en lo sucesivo EPR) para el cargo aspirado, 
dejando por fuera de la valoración gran parte de la experiencia que por más de 12 
años ostento y soporto en debida forma. 
 
En ese orden de ideas, las entidades accionadas deberán recalificar mi tiempo de 
experiencia que según los documentos incorporados en la plataforma SIMO equivalen 
a más de 6 años de EP y más de 6 años de EPR, demostrando una experiencia 
superior a los 12 años; experiencia que debe ser tomada así: 1 año de EP para dar 
cumplimiento al requisito mínimo del cargo (ítem sin puntuación), 1 año de EP 
adicional al requisito mínimo de experiencia exigido (50 puntos), 3 años de EPR 
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adicional al requisito mínimo de experiencia exigido (20 puntos), 3 años de EP que 
usando las normas precitadas realicen la conversión o equivalencia entre 
estudios y experiencia para la maestría a tener en cuenta en los criterios 
valorativos para puntuar la educación de la prueba de valoración de 
antecedentes (25 puntos), tal como se encuentra soportado en El ANEXO – POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022”, EN LAS 
MODALIDADES DE INGRESO Y ASCENSO, PARA PROVEER EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECÍFICO DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL, expresa de manera 
clara e inequívoca:  

“(…) Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación 
de esta prueba son los siguientes: 

5.1 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada y/o 
Profesional (Nivel Profesional) 

(…) 

5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes 

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones 
del empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para 
tal empleo. Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios 
y puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes 
máximos definidos en los anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de 
los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de Educación Informal se valorarán 
solamente las certificaciones de cursos, cuya duración individual sea de treinta y dos 
(32) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de 
cierre de la Etapa de Inscripciones. 
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(…) 

5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional) 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación 
de la Experiencia para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala 
de calificación que va de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la Experiencia 
Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cincuenta (50,00) puntos para la 
Experiencia Profesional (EP). 

 

(…)” 
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Respecto a la calificación obtenida en el ítem Educación Informal (3 puntos), no se 
presenta objeción alguna. 
 

 
 

DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 
Además de las consideraciones de hecho y de derecho sobre la vulneración de 
derechos fundamentales, es importante destacar que la jurisprudencia ha determinado 
que la acción de tutela es procedente dado que en los concursos de méritos no puede 
aplicarse una tarifa legal por la mera existencia de otro medio jurídico disponible, -la 
cual podría ser una Acción de nulidad y restablecimiento del derecho-, lo anterior 
porque la eficacia de la justicia frente a la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales estaría comprometida y así lo compiló una sentencia en sede de tutela 
que recordó los precedentes jurisprudenciales con sentencias de unificación que bien 
aplican en el presente caso. 
 
Sentencia T- 059 de 2019 

 
 “En igual sentido, en la sentencia SU-913 de 2009 la Sala Plena de la 
Corte consideró que “en materia de concursos de méritos para la 
provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra 
solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o 
contencioso –administrativo-, en la medida que su trámite llevaría a 
extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 
fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 
expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial 
debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la 
defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto 
alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento 
previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la 
Constitución en el caso particular” (Subrayas y negrillas mías) 

 
Aunque la sentencia de unificación fue antes del nuevo código administrativo, de la 
misma manera siguió describiendo la actualización jurisprudencial indicando: 

 
Ahora bien, recientemente, mediante la sentencia SU-691 de 2017, la Sala 
Plena tuvo la posibilidad de pronunciarse nuevamente respecto de la 
eficacia de los medios de defensa previstos en el ordenamiento jurídico 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y de las medidas 
cautelares que pueden ser decretadas por el juez. En esa providencia, esta 
Corte consideró que estas nuevas herramientas permiten garantizar la 
protección de los derechos de forma igual o, incluso superior a la acción de 
tutela en los juicios administrativos, pero ello no significa la 
improcedencia automática y absoluta de la acción de tutela como 
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mecanismo de protección subsidiario de los derechos fundamentales, 
ya que los jueces constitucionales tienen la obligación de realizar, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, un juicio de 
idoneidad en abstracto y otro de eficacia en concreto de los medios de 
defensa alternos y, en ese sentido, están obligados a considerar: “(i) el 
contenido de la pretensión y (ii) las condiciones de los sujetos 
involucrados”. (subrayas y negrillas mías) 

 
Dada la rapidez con que se está desarrollando el presente concurso, no cuento 
con un mecanismo jurídico eficaz para la protección de mis derechos, si se tiene 
en cuenta que ya no procede ningún otro recurso, por ello la acción de tutela es 
mi única opción para evitar el perjuicio irremediable.  
 
 

DEL PERJUICIO IRREMEDIABLE 
 
La acción de tutela se enfoca a evitar el perjuicio irremediable en los términos que lo 
ha definido la Corte Constitucional, que en Sentencia T-180 de 2019 reitera los 
criterios a saber: 

 
En relación con la figura del perjuicio irremediable, esta Corte ha señalado 
que, para que se torne en procedente la acción de tutela, se deben reunir los 
siguientes requisitos: “(i) que se trate de un hecho cierto e inminente; (ii) que 
las medidas a tomar deben ser urgentes; (iii) que la situación a la que se 
enfrenta la persona es grave; y finalmente (iv) que las actuaciones de 
protección han de ser impostergables”  

 
 

DEL DEBIDO PROCESO 
 
 
“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 
acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. 
 
"La garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como 
derecho fundamental de aplicación inmediata (artículo 85) y consignada, entre otras, 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo 
año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las 
posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, como parece 
entenderlo el juzgado de primera instancia, sino que exige, además, como lo expresa 
el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa; 
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la competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el proceso; la 
aplicación del principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una resolución 
que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión 
de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, 
la plena observancia de las formas propias de cada proceso según sus características"  
 
"El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los 
interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta 
y cumplida decisión sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que 
rigen cada proceso administrativo o judicial genera una violación y un 
desconocimiento del mismo." (C-339 de 1996).  
 
"El debido proceso constituye una garantía infranqueable para todo acto en el que se 
pretenda - legítimamente- imponer sanciones, cargas o castigos. Constituye un límite 
al abuso del poder de sancionar y con mayor razón, se considera un principio rector 
de la actuación administrativa del Estado y no sólo una obligación exigida a los juicios 
criminales.”  
 
"El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad, 
el del juez natural, el de favorabilidad en materia penal, el de presunción de inocencia 
y el derecho de defensa, los cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales". 
"El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento 
para las actuaciones tanto judiciales como administrativas, para la defensa de los 
derechos de los ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las formas 
propias del respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las 
actuaciones de las autoridades públicas y el agotamiento de las etapas previamente 
determinadas por el ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción 
alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con las actuaciones 
administrativas y judiciales encaminadas a la observancia del debido proceso." (T- 078 
de 1998). 
 
"La importancia del debido proceso se liga a la búsqueda del orden justo. No es 
solamente poner en movimiento mecánico las reglas de procedimiento y así lo insinuó 
Lhering. Con este método se estaría dentro del proceso legal pero lo protegible 
mediante tutela es más que eso, es el proceso justo, para lo cual hay que respetar los 
principios procesales de publicidad, inmediatez, libre apreciación de la prueba, y, lo 
más importante: el derecho mismo. El debido proceso que se ampara con la tutela 
está ligado a las normas básicas constitucionales tendientes al orden justo (para ello 
nada más necesario que el respeto a los derechos fundamentales); ello implica 
asegurar que los poderes públicos constituidos sujeten sus actos (sentencias, actos 
administrativos) no solamente a las normas orgánicas constitucionales sino a los 
valores, principios y derechos y este sería el objeto de la jurisdicción constitucional en 
tratándose de la tutela". (T- 280 de 1998). 
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Principio de confianza legitima a partir del artículo 83 constitucional, como "las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas". 
Sentencia C-131/04 
 

PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Concepto 
 
En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder evolucionar 
en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller, este 
vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que son 
suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en 
relación con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen 
determinados efectos jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que 
la obligación para las mismas de preservar un comportamiento consecuente, no 
contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, 
incluso ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el 
particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por 
las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las 
cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición jurídica 
es susceptible de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de una mera 
expectativa en que una determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán 
modificadas intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, 
ante la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los 
medios, para adaptarse a la nueva situación. 
 

PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Irradia a la actividad judicial 
 
La Corte al estimar que la interpretación judicial debe estar acompañada de una 
necesaria certidumbre y que el fallador debe abstenerse de operar cambios 
intempestivos en la interpretación que de las normas jurídicas venía realizando, y por 
ende, el ciudadano puede invocar a su favor, en estos casos, el respeto por el principio 
de la confianza legítima. 
 

PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Alcance 
 
El principio de la confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste 
en que el Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban 
sus relaciones con los particulares, sin que se les otorgue a estos últimos un período 
de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva situación jurídica. No 
se trata, por tanto, de lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo de 
amparar unas expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en 
acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se trate de 
comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones legales 
o interpretaciones de las normas jurídicas. De igual manera, como cualquier otro 
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principio, la confianza legítima debe ser ponderada, en el caso concreto, con los otros, 
en especial, con la salvaguarda del interés general y el principio democrático. 
 
 

LEY 909 DE 2004  

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

ARTÍCULO 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico 
de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la 
permanencia en los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se garantice la 
transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

ARTÍCULO 28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de selección para el ingreso y 
ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará de acuerdo 
con los siguientes principios: 

a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, 
el ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la 
demostración permanente de las calidades académicas, la experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño de los empleos; 

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que 
acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en 
los concursos sin discriminación de ninguna índole; 

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las convocatorias en 
condiciones que permitan ser conocidas por la totalidad de los candidatos 
potenciales; 

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el escogimiento 
de los jurados y órganos técnicos encargados de la selección; 

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos 
de selección; 

f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y llevar a 
cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada uno de los 
miembros responsables de ejecutarlos; 

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad 
y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos públicos de carrera; 

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación de los 
candidatos seleccionados al perfil del empleo; 

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de todas y 
cada una de las garantías que han de rodear al proceso de selección. 
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Estoy siendo perjudicado en mis intereses de acceder en la carrera 
administrativa de la UAE DIAN con la no puntuación de mi EP de más de 12 años 
por parte de la CNSC y de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
del Concurso de méritos de la Convocatoria No. 008 de 2022, debido a la 
incorrecta e inadecuada valoración de antecedentes frente a las equivalencias 
para educación formal pese a que se anexaron certificaciones laborales que 
constan de EP y EPR superior a los 12 años, acreditando eficiente y eficazmente  
mi cumplimiento frente a los requisitos establecidos y las disposiciones 
contenidas en el Decreto 1083 de 2015, la Resolución N°000061 de 2020 y el 
Acuerdo No. CNT2022AC000008, para optar al cargo GESTOR II Grado 302-02 – 
Nivel Profesional, OPEC 200675. 
 
Cumplo ampliamente con los requisitos señalados para el cargo al que opté y presenté 
en debida forma los documentos que acreditan mi experiencia laboral y que, de 
acuerdo con las normas precitadas dan lugar a la equivalencia de 3 años de EP para 
convertirlos en la maestría que el Anexo del Acuerdo que regula el concurso, 
determina con puntuación de 25 en su numeral 5.3.  
 

 Así las cosas, presento ante ustedes las siguientes, 

 

 
PRETENSIONES 

 
Con el debido respeto solicito a su señoría TUTELAR los derechos fundamentales, 
AL DEBIDO PROCESO, AL TRABAJO Y EL DERECHO AL ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS, en consecuencia, se ORDENE a la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL CNSC y a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA,  
PUNTUAR DE MANERA CORRECTA los valores obtenidos por mi persona en la 
OPEC  200675 a la cual aspiro para el ingreso a la carrera administrativa dentro de la 
Convocatoria 008 2022 de la UAE DIAN para continuar en el concurso abierto de 
méritos, logrando una mejor posición en relación con los demás concursantes. 
 
 

COMPETENCIA 
 

La competencia es del Juzgado a nivel circuito, de conformidad con las reglas de 
reparto de la acción de tutela. 
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento afirmo que no he presentado otra acción de tutela 
respecto de los mismos hechos. 
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PRUEBAS 

 
Documentales 
 

1. Ficha técnica del empleo publicada por la CNSC en la plataforma SIMO 
2. Reporte de Inscripción 595030889 
3. Resolución N°000061 del 11 junio de 2020 
4. Decreto N°1083, de 26 mayo de 2015 
5. Acuerdo N°CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 
6. Anexo Acuerdo N°CNT2022AC000008 
7. Certificados laborales DIAN  
8. Certificados laborales Banco Agrario 
9. Certificados laborales Coltempora 

 
Las demás que su despacho considere pertinentes practicar. 

 
ANEXOS 

 
1. Las mencionadas como pruebas documentales. 

 
NOTIFICACIONES 

 

✓ Las recibiré al correo electrónico hzambranoc@dian.gov.co  o en dirección 

transversal 0A # 68-38 torre L apto 102 de la ciudad de Tunja-Boyacá. Cel 
3102710963 
 

✓ La Comisión Nacional del Servicio Civil al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y en la carrera 16 No. 96-64 de la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 

 ✓ La Fundación del Área Andina al correo electrónico 

notificacionjudicial@areandina.edu.co y en la carrera 14 No. 70 A -34 de Bogotá D.C 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
HENRY ORLANDO ZAMBRANO CHAVES 

C.C.1049609451 de TUNJA 
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